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RESOLUCION No. Sc.DIC.C.11. 214 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Segundo del Cantón MORONA el 21/Marzo/2011, que 
contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
TRANSFLORLIM $. A.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, medlante Memorando Nro. SC.UJ.C.2011.147 
de 25/Marzo/2011, ha emitido Informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediahte Resoluciones SC-IAF-DRH-G- 
2011-147 del 10 de febrero de 2011; y, ADM-Q-2011-009 del 17 de enero del 
2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE TRANSFLORLIM $. A. y disponer que un extracto de la misma se 
publique, por uma vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicillo 
principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propledad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios slenten razón de esas anotaciones; y, d) 
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 
publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domiclllo principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
Inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 
administradores y origin A del Registro Unico de Contribuyentes.    

   
   

  

2 5 MAR 2011 Comuníquese.- DÁDA y firmada en Cuenca, a 

Dr, Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTÉ DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Exp. Reserva 7346792 
Nro. Trámite 3.2011.121 
MRP/ 

 



RAZÓN.- Siento como tal que al margen de la escritura matriz 

de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “TRANSFLORLIM” 

S.A., se encuentra anotado la aprobación de la misma, 
mediante Resolución No.SC.DIC.C.11.217, de fecha veinte y 
cinco de marzo de dos mil once, dada por la Intendencia de 

Compañias da Cuenca. Macas, 29 de marzó de 2011. DOY FE.- 

  

     

   Bemal Doñabiol 

ÓTARIO PÚBLICO SEGUNDO 

Macas 

O DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTÓN LIMÓN INDANZA. 

RAZÓN: Certifico que la presente resolución No.SC.DIC.C.11.217, de fecha 25 de 
Marzo del año 2011, emitida por el Doctor Santiago Jaramillo Malo, Intendente de 

Compafifas de Cuenca. Queda inscrita en esta fecha bajo el número dos (2) repertorio 
número ciento ocho (108) del registro mercantil, junto con la escriturg pública de 

constitución de la compañía de transporte “TRANSFLORLI A i 
lo dispuesto en la presente Resolución, 

RE 

    

  

   

  

         RES. DELA 

CANTÓN LIMÓN ANDANZA 

 


